
NÙOQ 280 
Jueves w23 de Noviembre Año de 18D3 

FICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKXCIA OFICIM. 

U t ¡ '•y» - ó r d e n e s y s n u n e i o s q u a hs j r sn de I n s e r t a r s e eu 
•o* BOLKTIBIW o r i o l A L M se h s n de m a n d a r a l Jefe Pol i t ico 
S p e d i v o , por c a y o conduc to se pasa rán à lo* Ed i to res de los 
mencionados pe r i ód i cos . 

(Reti orden de 6 de Ahnl de 1339.) 

ir p u M l e a l o e <t i«« e i c e a t a l o « t a n s l n f t o a 

v a s a i o * o a « x s w o « . r » a i o » » — 

Rn ea ta c a p t l a l , l l e v . d o á d o m i c i l i o , do. petef* cincuenta eéntmo* m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l la tret peteíat cncMent» céntimo* al m e a , nueve al t r i m e s 
t r e , diet V ocho a l s e m e s t r e y teintiocho peteUt cncuent* cémtmot po r un a ñ o . 

Se a d m i t e n subsc r ipc iones eo Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L H T Í S , p l a s a 
d e S a n t i a g o , 2 . — K u e r a de es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a i It A d 
m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del I m p o r t e de l t i empo de a b o n o en t i m b r e s m ó v i l e s . 

ADVRRTRNCIA R D I T O R I A l 

Las d l spos i c loaes d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e s « a a 
á I n s t a n c i a d e p a r t e ni p o b r e , se i n s e r t a r á n o f i c i a lmen te : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l q u s 
d i m a n a d e l a s m i s m a s ; p e r o l a s d e In terés p a r t i c u l a r p a g a r a * 
50 c é n t i m o s d e pese ta por c a d a l inea de I n s e r c i ó n . 

l u m i ' r o a a e l t o » • c é n t i m o » d e p e a j e s * 

P A K T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MU. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G . ) y Augusta Real F a 

milia continúan en esta Corte, s in 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H \ C I E N D A 

Reales órdenes 

l imo. Sr.j Vista la instancia formula
da por el Golegio de Farmacéuticos de 
esta oipital y los Profesores no colegiados 
residentes eo la misma solicitando que 
se aclare la Raal orden de 12 de Junio 
último, en el sonti lo de que el lirabre 
móvil .le 10 céntimos no debe fijarse en 
los medicamentos de fórmula magistral 
preparados por Farmacéuticos españoles, 
cuales son, entre otros, las l imonadas 
porgantes, vinos de quina y pepsina, pil
doras, de ioduro ferroso, jarabes do brea y 
tolú, codeina y otr^s, s ino solameute en 
los verdaderos específicos, en el acto de 
•u vonla, asi como que se arbitre un m e 
dio para que no resulten gravados con la 
eterna cantidad productos cuyo valor es 
distinto: 

Considerando que con sujeoión estrio-
la aclaración booba por la Roal or

den de 12 de Junio úl t imo, no son especi
a s . 4 los efectos del impuesto del t i m 

bre la RKINA Regente del Reino, de c o n 
formidad con lo propuesto por esa Delega
ción del Gobierno, se ba servido resolver 
que uo os necesario nueva aclaración á la 
Real orden aolaraloría de 12 de Junio 
últ imo, la cual debo cumplirse eu todas 
sus partes, y que no ha lugar, por In
competencia de esto Ministerio, á la se 
gunda de las pretensiones de los e x p o 
nentes. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes . Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
d r i ! 23 de Octubre do 1893. 

GAMAZO 

I Sr. Delegado del Gobierno en el Arrenda
miento de Tabacos. 

{Gaceta 15 Noviembre 1S93 . ) 

ni están, por tanto, sujetos á su pago 
n i Qguoo .le los expresados medicamentos 
l o * los exponeute3 citan en an Instancia, 
n l otro alguno que al nombre de sus com
ponente* no l levo unido ol del autor que 
l o Ideó ó confeccionó, y concurrleudo ade-
D l a » U circunstancia do expenderse por 
ttnidad de envaso ffrasoo, botella, caja; 
p*?uete, etc.) que lo contenga, con e l l -
í'Wa Impresa ó prospeoto consignando 
| U | P&rtioulares usos ó dosis: 

Y considerando que el Podor ejeouli-
0 no tiene facultades para lulroduolr en 

0 8 'mpuostos reforma ó modlficaoióu de 
6 , Q g u n a oíase: 

8 - M. el R B Y ( Q . D . G . ) , y en a" n o m * 

l imo . Sr.: Vistas las exposicioues diri
gidas por los representantes de varias 
Sociedades de Seguros en solicitud d e q u e 
se reforme ó se aolare en alguna parte la 
instrucción de i i de Agosto últ imo, dic
tada para la administración, investigación 
y cobranza del impuesto de 2 por 100 
sobre las primas de los seguros y las co 
misiones que perciban los Agentes de las 
Compañías. 

Resultando que las reclamaciones for
muladas en esas exposiciones se refieren 
á la cuantía y extensión del impuesto, á 
las certificaciones y documentos que el 
capítulo 2.° de la instrucción reclama 
para administrar el impuesto, al depósito 
de garantía exigido por el cap. 3.° y á la 
forma on que ha de ser constituido á la 
definición de las reservas con relación á 
las cuales ha de establecerse y á la inmu
tabilidad del mismo depósito, á los proce
dimientos iuvestigatorios que la Admi 
nistración establece y á los medies por 
los cuales pueden sustraerse al impuesto 
personas y Sociedades que ejerzan la i n 
dustria del seguro: 

Considerando que, aparto las razones 
que pueda justificar la cuantía del im
puesta, el cual resume los varios (excepto 
el timbre) que en otras naciones satisfa
cen las Campauias de Seguros, no está en 
las facultades del poder ejecutivo intro
ducir la menor modificación en esto pun
to, por ser preceptos claros y expresos del 

articulo 32 de la Ley de Presupuestos v i 
gente: 

Considerando que las primas cedidas 
por las Sooiedades de Seguros á los rease
guráronos se derivan de un mismo c o n 
trato y en realidad no son si no una deduc
ción ó resta de las percibidas por las pri -
primeras, siendo de rigurosa justicia que 
solamente se perciba una vez el impuesto 
sobro todas ellas: 

Considerando que recayendo el i m 
puesto sobre las uti l idades que realizan 
las Compañías, oada una de el las debe sa
tisfacer la porción correspondiente á las 
operaciones lucrativas eu que interviene, 
de lo cual os consecuencia que las rease
guradas satisfagan el impuesto por la par
te do firma que les oedan las de seguros: 

Considerando, sin embargo, que cuan
do las Compania3>easeguradoras son e x 
tranjeras y carecen de representación en 
España, deben las de Seguros ser oons i -

, deradas como representantes de aquéllas 
, y cumplir en su nombre ouanlas obl iga

ciones les impone la instrucción v igente , 
sin perjuicio de su dereoho á reembolsar 
las oautidades que satisfagan por cuenta 
de la primeras: 

Considerando que las palabras de la 
i ley aplioando el impuesto á las primas 
J que anualmeute perciban las Compañías 

no permiten extender aquél á los contra
tos anulados, si bien incumbe la prueba 
de la nulidad á loa contribuyentes, los 
cuales , en caso de recibir indemnizacio
nes, estarán obligados á abonar ol 2 por 
iOO sobre el importe de éstas: 

Considerando quo la exonsióu de las 
Compañías de Seguros mutuos está clara
mente definida ou el párrafo tercero, artí
culo 1.° de la iustruoción adicional de 11 
do Agosto, no pudiendo, eu consecuencia, 
gozar de ose privi legio ninguna Sociedad 
que directa ó iudiroctameulo reparte be 
neficios entre algunos sooios ó on que los 
hayaquecons tantementequeden á cubier
to de los riesgos objeto del seguro: 

Considerando que la revelación del 
nombre de los asegurados puedo ser on al
gunos oasos contraria á la intención y 
li oís del coulralo, y que el objeto fiscal de 
esta disposición puedo cumplidamente l le
narse con la relación del número de las 
pólizas suscritas por cada Compañía d u 
rante el trimestre á que se refiere el certi
ficado y la exprosióu del domici l io de los 
asegurados: 

Considerando que en el texto del p á 
rrafo A del art. 3.° de la instrucción e s t i 
claramente definido el pensamiento de la 
ley cuando exige , no sólo el importe de 
las primas devengadas, s ino también el de 
las realizadas, entre las cuales no pueden 
naturalmente figurar ni las de oontratos 
anulados totalmente, ni las reduociones 
que hayan sufrido los subsistentes, si bien 
estos dos conceptos deberán ir expresados 
con olarldad y acompañados de la necesa
ria justificación: 

Considerando que la relación de pri-
mas devengadas y realizadas debe c o m 
prender, no solamente las procedentes de 
contratos posteriores al o de Agosto ú l t i 
mo , sino también las de los anteriores á 
esa fecha, cualquioru que sea ia de su ce 
lebración, pues el nuevo impuesto ha sus
tituido al de uti l idades que conteuía la ta
rifa 2.* del reglamento para la cobranza 
del subsidio, y ha de aplioarse á todos 
aquellos que satisfacían este ú limo: 

Considerando que las disposiciones 
contenidas en la instrucción adicional res
pecto al balance que deberán presentar 
anualmente las Compañías, son trasunto 
fiel del art. 32 de la v igente Ley de Pre
supuestos, y por tanto sólo podrian ser 
modificadas por el Poder legislativo: 

Considerando, siu embargo, que la fe-
oba do presentación de ese balance, fijada 
en la instrucción, responde al deseo que 
manifiestan los reclamantes de no i m 
poner á las Compañías trabajos de conta
bilidad exo sivos y dispendiosos, por lo 
cual debe entenderse en el sentido de que 
cada Compañía presente el mencionado 
documento luego que haya cerrado e l 
ejerciólo y liquidado sus operaciones 
anuales: 

Considerando que, eu efecto, las reser
vas técnicas y las destinadas á los riesgos 
en curso son diferentes, según la íudolo de 
las Sooiedades, y aun según los estatutos 
y las prácticas do cada una do éstas, por 
lo oual interesa fijar, mediante reglas g e 
nerales , la cuantía do los depósitos á c u y a 
constitución obliga el párrafo cuarto del 
articulo 32 de la ley: 

Considerando quo de las prácticas y 
de los estatutos de las Sociedades d« s e 
guros marít imos y de Incendios se puede 
colegir que á los riegos eo curso se atien
de comunmente oon el tercio de las pri
mas devengadas en cada auuali Jad, y que 
s i bien tiene bases muy d b l i u t a s y obe> 
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deee á cálculos do mayor complicación la 
reserva matemática de las Sooiedades de 
seguros sobro la vida, tampoco resulla 
desproporcionado ni absurdo Qjarlo oa 
una poroión igual de las primas anuales, 
sa lvo , por supuesto, la prueba en contra
rio de esta prestí noíóu: 

Considerando quo los procedimientos 
establecidos en el art. 8.° do la instruo 
ción para valorar los biones en quo haya 
do constituirse la garantía, no exc luye la 
tasación pericial de las ñucas rústicas ó 
urbanas cuando entiendan los propieta
rios de éstas que no han sido justamente 
valúa las en los amll laramieulos , sin per
juic io de que la Administración instruya 
los expedientes noensarios para depurar 
las oausas del error y reclamar, si hubio 
re lugar á ol io , las eanl idalos que legítl 
mámenlo so le adeuden: 

Considerando qu« la interpretación 
dada por los reclamantes al precepto de 
la ley que doolara irreducibles los depósi* 
tos, y contra la cual formulan sus quejas, 
es violenta é insostenible, pues uo ha po
dido querer el legislador privar á las 
Compañías, eu caso de l iquidación, de los 
medios necesarios para satisfacer sus pro 
pías obl igaciones, debiendo, por lauto, en* 
tendorse quo el depósito nunca puede ser 
inferior á las tres cuartas parles de las re
servas necesarias para los seguros pen
dientes: 

Considerando que los preceptos relati
vas á la investigación ooncuerdau con dis
posiciones administrativas dictadas roa-
pecio á la contribución industrial y á 
otros impuestos análogos; pero que , no 
obstante ésto, la Administración obrará 
con laudable prudencia evitando al c o n 
tribuyente vejaciones inúti les , y por tanto 
doborá excusar la inspección de los libros 
y la formación del registro do nombres 
mientras por los registros do las Compa
ñías y por sus relaciones de pólizas pueda 
comprobar las presuulas defraudaciones 
del impuesto: 

Considerando que deben quedar some
tidos al pago del 2 por 100 sobre las pri
m a s todos aquellos que hagan operacio
nes de seguros, ya las realicen indepen
dientemente, ya como complementarias 
de contratos de servicios, transportes ú 
olrus análogos, y quo deben ser Incluidos 
eu la matricula y perseguidos como de
fraudadores los quo se dediquen principal 
ó accesoriamente al ejercicio de la expre
sada industria sin haber solicitado el alta 
oorrespondionlo on la matrícula, oon arre
g l o á las disposiciones v igentes : 

Considerando que las dudas suscitadas 
sobre el texto de la instrucción legi t iman 
el aplazamiento de las obligaciones i m 
puestas » los Compañías por los artícu
los 3.° y transitorio de la instrucción adi
c ional , siendo por otra parte, provechoso 
combinar las operaciones administrativas 
de modo que en el segundo semestre del 
présenlo si lo económico no se advierta la 
irregularidad producida por ol rotraso eu 
el planteamiento de, la ley: 

El R E Y (Q. D. G ) , y en su nombre la 
HKINA Regento del Roiuo, se ha servido 
resolver lo s iguiente: 

Primero. Quo los contratos de seguros 
y reaseguros celebrados sobre un mismo 
objoto uo duveuguen m a s q u e uu Impues
to, quo deberá satisfacer cada Sociedad on 
la proporción eu quo participe de las pri
m a s , perú eulci idiéudtso que por las so 
ciedades extranjeras sin domicil io ni ro-
prcsoulacló:i en Kspsua pagarán el impues
to los aseguradores que hayan reasegura

do, sin perjuicio do su derecho á reinte
grarse del impuesto correspondiente á 
aquél las . 

Segundo. Quo al l iquidar el impuesto 
á que se refiere la instrucción provisional 
de t i do Agosto últ imo se deduzcan las 
primas correspondientes á contratos cuya 
anulación ó reduocióu se justifique debi
damente, pero imputando eu el importe 
total do las primas las indemnizaciones 
que perciban las Compañías á consecuen
cia do la anulación de los seguros, ya sea 
on virtud do las disposiones del Código do 
Comercio, ya do las estipulaciones do la 
póliza ú por transacciones ó arreglos pos 
leriores. 

Torcero. Que la exención del impues
to no es aplicable á las Compañías que 
direota ó indirectamente repartan bene
ficios á los socios ó que eximan á a lguno 
de costear la indemnización de los riegos 
asegurados. 

Cuarto. Que en la relación á que a lu
de la letra A del arl. 3.° do la instruo-
oión, puede los Gerentes ó representantes 
de las Compañías omitir ol nombre de los 
asegurados respecto de las pólizas de s e 
guros sobre la vida, siempre que expreseu 
el número de la póliza, el domicil io dol 
asegurado, la fecha on que empezó el 
contrato y el importo de la prima anual 
en lodos aquellos casos en que la publici
dad puedo perjudicar los fines ó el deseo 
do las personas cou quienes se hubiere 
concertado el seguro. 

Quiuto. Que respecto de los seguros 
á que se refiero la regla procedeute, el Re 
gislro de quo trata el art. 15 conlegau un 
apóudioe, por índice alfabético, de Socie
dades, en que oonslen las pólizas do cada 
una por el orden de su numeración. 

Sexto. Que en los documentos A y B 
del art. 3.° deben comprenderse las pri
ma- devengadas, liquidadas y realizadas 
eu el trimestre anterior á las fechas de 
aquellos, ya procedan de contratos poste
riores á la ley de Presupuestos ó á los .ul
teriores, cualquiera que sea la fecha do su 
oolebraoión. 

Séptimo. Que el balance de que trata 
el mismo art. 3.° deberá ser presen
tado á la Diroocióu do Contribuciones 
y á la Administración de Hacienda do la 
respestiva provincia, doutro do los diez 
primeros días dol mes siguiente al en quo 
oada Compañía hubiere cerrado el e j e r c i 
cio y liquidado sus operaciones anuales. 

Octavo. Quo respecto de laa Socieda
des ouyos ostatulos uo fijen la cuantía do 
las reservas técnicas ó las provisiones 
para atender á loa riesgos eu curso, se en
tienda quo el depósito de quo trata el ar
ticulo 32 de la Ley do Presupuestos con
sistirá on el *20 por 100 de las primas rea
lizables durante el año, oantidad quo se 
declara equivaleuto á las tres cuartas 
partes de las reservas ó previsiouos mou 
cionadas. 

Noveno. Quo á solicitud de las Com
pañías so doliera realizar la tasación de 
los bienes ofrecidos en garantía de las re
servas y a Imilir aquéllos por la tercera 
parle del valor que resulte de la tasación» 
aun cuando sea superior á la capitaliza-
ción de la reula, conforme al art. 8.° de 
la Instrucción adicional, sin porjuiolo de 
hacer las oportunas rectificaciones en los 
arnillarami • • i cuando procedan. 

Décimo. Quo se hallan sometidas al 
pago del impuesto del arl. 32 de la l ey , 
tanto las personas naturales como las j u 
rídicas que realicen los contratos de s e 
guros , ya estén ó no matriculados como 

comerciantes ó industriales para otros ne
gocios distintos. 

Undécimo. Que se entienda prorroga
do el plazo de quo trata el artículo tran
sitorio do la inslrucoión hasla el día 31 
de Diciembre próximo, y que en la misma 
fecha 8« presenten, por esta sola vez, la 
certificación y relacionescorrespondlenlos 
al primer semestro del ejercicio corriente, 
las cuales en lo sucesivo comprenderán 
un solo trimestre y seráu outregadas á laa 
. \dmiuistrncniues de Hacienda en los me
ses de Abril , Julio, 0 ( u b r e y Enero. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Noviembro de 1893. 

GAMAZO 

Sr. Director general do Contribuciones 
é Impuestos. 

(Gaceta 10 N o v i e m b r e 93.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Rtal orden 

l imo . Sr.: Remitida recientemente á 
los Directores do las Escuelas provincia
les de Bellas Artes una circular, en la 
que se pedia manifestaran, con la urgen
cia posible, el estado en que se encuentran 
esas Escuelas respecto al cobro de los ha
beres que para atender á las distiutas 
necesidades de las mismas están eu la ac
tualidad consignados eu los respectivos 
p. e-upuestos provinciales y municipales, 
se. ha visto por al Gobierno con sumo agra
do que algunas de e l las , como Barcelona, 
Cádiz, CoruSa, Málaga, Oviedo y V i l l a -
dol id, so hallan al corriente en el pago de 
sus obl igaciones, asi del personal facul
tativo como administrativo y del material , 
para la dioha enseñanza oQcial de Bellas 
Arles; habiéudosi v isto , por el contrario, 
con sumo pesar, que tan sagradas obl iga
ciones se bailan desatendidas en algunas 
otras, hasta el punto de haber alguna que 
raya ya en el mayor abandono, tal como 
ocurro en la de Granada, donde se adeu
dan las mensualidades do Mayo y Junio 
de 1877 á 78, Junio dol ejercicio de 1891 
á 92 , Diciembre, Euero, Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo y Junio de 1892 á 93 , y los 
do Agosto y Sempliombro del aolual ejer
ció de 1893 á 9 i , sioudo iuúlil expresar ol 
estado de angustia del diguo Profesorado 
de la referida Escuela; poco más ó meuos 
sucede en las de Sevi l la , Zaragoza, V a 
lencia y Palma de Malloroa, donde l a m -
biéu se adeudan, en la primera, las 
mensualidades do Junio, correspondiente 
al presupuesto de 92 á 93 , y las de Agosto 
y Septiembre do 1893 á 9 i ; á la segunda, 
los haberes correspondientes á los mases 
do Jul io , Agosto y Soptlembro del presen
to ano ocouómioi; á la tercera, las men 
sualldades correspondientes de Agosto y 
Septiembre del oorriente año, y á la últi
ma so debe uua mensualidad correspon
diente al mes do Junio del ano anterior: 

Considerando la obligación quo lieno 
el Gobierno de velar por los intereses quo 
le están encomendados, y muy especial-
moule por el cumplimieuiu p u r parto do 
las Corporaciones populares de las obli
gaciones quo tienen contraídas, no siendo 
las menos justas las relacionadas cou la 
importantísima enseñanza de Mellas A r 
tes, on su parlo ofloial, cuyos estudios 
fueron baso de la oarrera brillante do uiu-

ohísimos artistas |iie han dado días d 

gloria á la palria: d * 
Considerando, por otra parte, q U ( J 

es Justo ni decoroso que »1 Gobierno 
con indiferencia tal altado do cosas * 
lanza á Profesores dlgoíslm »squ e haV^ 
tenido sus cátedras y ayudantías p 0 r e ¡ 
concurso do sus méritos y trabajos artjg 
ticos, fruto do largas vigi l ias, ó por a^,\\ 
do la lucha legal eu pública oposición ° 
quo so hallan amparados por la Admin'i/ 
traoión Central on el punto y hora e n q Q o 

como premio á sus afanes so les ha olor 
irado los oportunos nombramientos * n 

, . ) tí
tulos para desompeuar sus respetivos C a r 

gos, cuyos sueldos se bayan de autemsno 
consignados on los presupuestos de l í s 

localida les en donde radican las \ \ g s . 
cuelas do Bellas Artes que en la actual!, 
dad ex i s l eo: 

Considerando, por último, la obliga, 
oión ineludible en que se hayan las Di. 
putacioues y Ayuntamientos de CQmpllr 

con religiosidad eu este particular coa el 
exacto pago do los sorvicios consignados 
en sus presupuestos para la marcha nor
mal de tan útil cuauto lut«rosaute ense
ñanza, quo tanto ilustra á las clases po
pularos, circunstancia muy digna dete
nerse en cuonta, y para cuyo cumpli
miento se han dictado én diverses épocas 
disposiciones varias encaminadas á lograr 
tan noble flu, pero que al parecer bao 
caído eu lastimoso olvido; 

S . M. el R E Y (Q. D. G.). y en so 
nombre la R E I N \ Regento del Reino, ba 
tenido á bien disponer se manifieste á 
V. I. la urgeule necesidad que existe de 
que por su parle, y oon el oelo que le su
giera el cumpl imiento de sus deberes ofi
ciales, dicte V. I. las oportunas y mis 
enérgicas órdenes, para que eu el mis 
breve plazo posible queden satisfechos, 
oomo es de justicia, lodos los atrasos que 
quedau especificados eu el comienzo de 
esta disposición, asi como que procure 
que eu lo sucesivo uo so reproduzca si
tuación tan lameutable, á cuyo efecto 
V. I. deberá aplicar do boy en adelante, 
y oon todo rigor, lo terminantemente 
dispuesto en la Real orden de 6 de Agos
to de 1883, que deberá V. L consaltir 
para los debidos y más rápidos efectos 
que se interesan eu esta soberana dispo
s ic ión. 

De Real orden lo digo á V. I, P» r a Í U 

conocimiento y efectos consiguientes. 
guardo á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Ootubrodo 1893. 

MORET 

Sr. Direolor general de Instrucción Pu
blica. 

( t í « * / a 21 SovlembW 1 9 « . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Dis tr i to F o r e s t a l da M a d r i d 

En el día 4 de Diciembre próximo 1 
á las doce de su mañana, se subastar 4 e D 

i'úblloa licitación y cou las formalidad** 
establecidas, on la Sala Consistorial d« 
Ayuntamiento do Alameda del V*lle' 6 

aprovechamiento de pastos de loviero 0 

del monta denominado Dohesilln, pert0 , , e " 
d e n t e á dicho pueblo, bajo el tipo y c o f l " 
diolonos do los pliegos quo se ballao 9 

manifiesto on U Secretaria del expresa 
raunlolplo do Alameda del Valle. 

file:///dmiuistrncniues
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Lo que se anuncia al público para 
c 0 t t 0 C i m i o n l o do los l id iadores . 

Madrid 28 4« Noviembre «le 1 8 9 3 . = E 1 
Ingeniero Jefo, Bernabé Mlchelena. 

gn el din 10 «lo Diciembre próximo y 
¿ las dooe lo su mañana, se subastará en 
pública licitación y con Ins formalidades 
e a tabtccida8, en la Sala Consistorial del 
¿juolaminoto , l e 6e*ee4Mlt, la operación 
He corta d.j 400 pinos del monto denomi
nado Pinar V n l l í c , perteneciente á Cerce-
dilla y Navici-rradn, bajo <>1 Upo y coudi 
oiooesdeloB pHog.s que so bailan do ma 
nlfiesto en la Secretaria .lol exprésa lo 
municipio le Cercodilla. 

Lo quo so auunoia al público para co 
nocimiento do los l idiadores 

Madrid 22 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E I 
Ingeniero Jefa, Borunlió Micholena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 

Período de ampliación.—M«s de Diciembre de 1893 

Distribución de fondos por capítulos para sa~ 
Hsfactr Uu obligaciones de. dicho mes, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 31 rú I/.. y., dr. 1886. 

Ct-

piiulot. Pus. ' n i » . 

2.° 
S. c 

4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10 
11 
12 
13 

Administración pro
vincial 12.589 73 

Servicios genéralos. 11.870 50 
Obras obligatorias. . 37.626 37 
Cargas 460.853 54 
Instrucción pública» » 
Beneficencia 1.293.929 75 
Corrección pública 4.000 
Improvistos 187 50 
N u o vo s Estableci

mientos 100 
Carreteras 177.895 95 
Obras diversas. . . . 371 45 
Otros gastos 43.377 80 
Resultas 214.719 01 

T O T A L . . 2.257.526 60 

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Contador, Andrés rtodrigaez C o r r a l e s . = 
V.° B.°=E1 Presidente, C España. 

Sesión de 17 de Noviembre de 1S93 

La Diputación provincial c o o f o r m e . = 
El Presidente, Eugenio C. E s p a ñ a . = E 1 
Diputado Secretario, F. Pi y Arauaga. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
UK P R O V I N C I A . O K M A J J R I O 

El día 21 del actual, de dooe á cuatro 
d e la tarde, se abrirá ol pago de la mon 
Calidad de Oalubro últ imo, para loa par
i p é s de Cargas de Justicia que tienen 
a s i g n a d o s sus habores cu la Depositaría 
^*eata provínola, como también para to
l l o s que dejaron de percibirlos por las 
^'respondientes al ejercicio de 1892-93 . 
J continuad á las mismas horas en los 
Jus 22 y 23 siguientes , en que quedará 

t Q l>itivaraento oorrodo. 

Madrid 18 de Novierabro do 1 8 9 3 . = 
f alegad.» de Haolends, Mariauo Tole i* " 0 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

CinCOLAn 

Impuesto del i por 100 sobre pagos 
municipales 

La Di recoló u general de Contribucio
nes é Impuestos al resolver una consulta 
que so le había formulado respecto á si es
taban sujetos al pago del Impuesto del l 
por 100, los sueldos deveugados por los 
maestros de Instrucclóu primaria; tenien
do en cuenta, entre otras razónos, que di-
cbos individuos uo so bailan comprendi
dos en ninguna de las excepoiones que es
tablece el reglamento do 10 de Aguato úl 
timo, ba declarado con fecha 30 de Ootu-
bro próximo pasado, quo los haberes de 
que se trata estáu sometidos al pago del 
precitado Impuesto del l por 100, y en su 
virtud, esta Administración lo participa á 
los Ayuntamientos á fin de que al remitir 
las certificaciones acreditativas de los pa 
gos efectuados durauta cada trimestre, ba
gan inclusión do los hechos por este o o n -
oepto para que de esto modo pueda tener 
lugar la exacción indicada. 

Madrid 18 de Noviembre 1 8 9 3 . = E I 
Administrador, Ubaldo Santos. 

Madrid 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
sacar á pública subasta segunda vez, el 
suministro del material do piedra necesa
rio en ol ramo do Fontanería hasta 30 de 
Junio de 1897, bajo los mismos tipos, 
condiciones y modelo de proposición que 
sirvieron para la intentada en 11 del ac 
tual, que estarán de manifiesto eo esta 
Secretaria, Negociado Central, de una á 
tres de la tarde, todos los dfas no feriados 
que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 4 de 
Dioiembre próximo, ¿ l a una y media do la 
tarde en la Torcera Casi Consistorial (Im-
peri 1 10), bajo la Presidencia del Exce 
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue . 

Lo que se anunoia al público para au 
conocimiento. 

Madrid 20 do Noviembre de 1 8 9 3 . = 
El Secretario, Francisco Ruano. 

Miraíloros do la Sierra 

Una potra de la propiedad de Manuel 
Altozano y Altozano, la que ha desapare
cido de un prado de su propiedad, donde 
estaba pastando el 8 do los oorrientes, de 
edad do dos años, pelo colorado, de unas 
seis cuartas do alzada, sin bierro ui señal 
y solo un poco blanco en el cuello de h a 
ber trillado este verano, herrada de sus 
cuatro rxtremos. 

Mlr8Ílorea do la Sierra 18 Noviembre 
do 1 8 0 3 . = El Alcal le. Enrique Altozano. 

siaa Martín do la Vega 

Ruego á los Srea. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se sirvau practicar 
dil igencias eu averiguación de una yegua, 
polo castaño, oJad cerrada, de sioto cuar
tas escasas do alzada, sin bierro ul senas, 
que lleva una manta de laua blanca y 
encarnada atada al cuel lo, la oual desapa
reció huida de usía vil la en la noche a n 
terior, participándome su hal lazgo para 

conocimiento de su ducilo y que éste pase 
á recojorl3, previo abono de gastos acá-
slonad» 8 . 

San Martín do la Vega 17 do Nov iem
bre de 1893.=*El Aloalde, Fel ipe Fer 
nández. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A.udienoias t o r r i t o r i a l e » 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 1 / — L a 
Seoclón 1.* de la sala de lo criminal de 
esta Audienoia, por su proveído fecha 11 
del actual, dictado eu oausa procedente 
del Juzgado iuatruotor del distrito de la 
Audiencia y seguida oon intervención del 
Miuisterio Fiscal, contra Autonio Parra y 
López, sobre atentado, se ba servido seña
lar el día 22 del mes de Noviembre y hora 
de las doce y media de au tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
s in el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
Francisco Rodríguez Rojas, como lo ver i 
fico por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezca á 
declarar ante el expresado Tribunal, que 
se halla establecido eu el piso bajo del 
Palaoio do Juil ic ia (Salesas); haciéndolo 
saher la obligación que tiene de concurrir 
& oste primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Septiembre de 1893.=a 
El Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala de lo criminal —Sección 3 . a — E n 
la causa procedente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad, du esta Corto, seguida oontra Tr i 
nidad Peualver Redondo y otro, por abu
sos deshonestos, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 3 .* auto con fecha 6 del actual, 
señalando el d(a 4 del próximo mes de Di
ciembre, y hora de la una de su larde, para 
dar oomienzo á las sesiones del juioio oral, 
por Jurados mandando se cite á la testigo 
Nicolasa Sauz y Sanz, que habitaba eu la 
casa números 12 y 14, calle de Panaderos, 
como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á de 
clarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justioia, en el 
indicado día y hora; haciéndola saber al 
propio tiempo la obligaoión que tiene de 
concurrir á este primer l lamamiento , bajo 
la mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Septiembre de 1 S 9 3 . = E 1 
Oficial de Sala, José Sánchez Morayta. 

MADRID 

Sala do lo criminal.—Sección 4.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, segui
da coutra Carmela Martínez y Franoisco 
Rubio, por corrupoión de una menor, y 
en l a q u e es parlo el Ministerio Fisca l , ha 
diotado la referldaSeccióu 4.* auto oon fo-
cha 11 de Septiembre, señalando el día 20 
del corriente y hora de la una en puuto 
de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones dol Jurado, mandando so oite á 
los testigos Josefa Rubio, D. Eduardo 
Bermú lez, D. Mariano Alfaro y D. Andrés 
Rodríguez, cuyos aotuales domicilios so 
iguorau, oomo lo verifico por medio de la 
presente, á fin do quo comparezcan ¿ do-

clarar auto la expresada Sala, sita so el 
piso bajo dol Palaoio de Justicia (Sales*»), 
en el indioado día y hora; haoiéndole s a 
ber al propio tiempo, la obliageión que tie
ne de concurrir á este primer l l amamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E l 
Oficial de Sala, José Almira. 

MADRID 
Sala de lo crimina!.—Seoción 4 . ' — 

En la causa procedente del Juzgado i o s -
truotor del distrito de Palaoio de esta 
Corte, seguida contra Manuel Sánchez y 
García, por falso testimonio y estafa, y en 
la que es parte el Ministerio Fiscal , y 
como actor D. Marcelino Briera y Morales, 
ha diotado la referida Seoción 4.* auto s e 
ñalando el día 27 dol corriente y hora de 
las doce en punto de su mañana para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se oite á los testigos Juan R o 
dríguez Castro, Salvador Olaya, Manuel 
Cuuha Ruiz, Nicolasa Rodríguez, R a i 
mundo Vil lasante, Mariano Iglesias, Ra
fael Castillo, Hermenegildo Tomás R o l 
dan, Gervasio Ruiz Merino, Manuel Gra-
siola y Ceuón Laforga, cuyos domicil ios 
se ignoran, oomo lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezoan á 
declarar ante la expresada Sala, alta en 
el [liso bajo del Palacio de Justicia (Sa le 
sas), en el iudicado día y hora; haciéndoles 
saber al propio tiempo, la obligación que 
tienen de concurrir á esto primer l l a m a 
miento, bajo la mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Oficial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s e o i o s i á s t i o o s 

MADRID 

Provisorato y Vioaría general e c l e 
siástica del Obispado de Madrid-Alcalá.— 
En virtud de providencia dol l imo . Señor 
Provisor y Vicario general. Juez eclesiás
tico de esia Diócesis, se cita, l lama y e m 
plaza á Manuel Rodríguez y Gorrite, cuyo 
paradero so ignora, para quo en el impro
rrogable tórmiuo de quince días, á contar 
desde el siguiente á la publicación del 
preso ite edicto, se presente en este Tribu
nal eclesiástico, silo en la calle de la 
Pasa, núm. 2 , á otorgar ó á negar el con
sentimiento que necesita su hija Franc i s 
ca Petra Rodríguez y Elvira, soltera, de 
veintiún años de edad, para el matr imo
nio que tiene proyectado con Mariano 
Bravo y Carota, también soltero y de 
veintiocho años de edad; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 15 de Noviembre de 1 8 9 3 . » 
Lioenoiado Juan Moreno. 

MADRID 

Provisorato y Vioaria general eclesiás
tica dol Obispado de Madrid-Alcalá.—Por 
provldenoia del l imo . Sr. Provisor y V i 
cario general de este Obispado de Madrid-
Alcalá, se cita, llama y emplaza á Juan 
Feruáudez y Alvaroz, cuyo paradero ó 
fallecimiento so iguora, padre de Genero
so Domingo Fernández y Fornández, para 
que eu el término do quince días, couta-
dos desde el s iguiente al de la publicación 
del preseuto auunoio, comparezca en esto 
tribunal, cal le de la Pasa, n ú m . 3 , á 
prestar ó negar á su bijo el cousejo que ta 
ley previouu para el matrimonio que i n 
tenta contraer oon Camila Josefa Cristina 
Fernández > Piu; bajo apercibimiento de 
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que transcurrido el plazo sin comparecer, 
a») dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 16 de Noviembre do 1 8 9 3 . = 
Llceuoiado. Víctor Fragoso. 

Jusfcadoa d e p r i m e r a t n s t a n o i a 

HOSPITAL 

En virtud de providouoia do este día, 
diotada por el Sr. Juoz do instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, en la 
causa que instruye por estafa á la Compa
ñía de Ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y Alicante, se oila y llama por medio 
del presente á Luis Vi l laoueva Soreix, de 
treinta y cinco anos, soltero, estudiante, 
natural de Palma de Mallorca, y á D. Juan 
lia lia. cuyas demás circunstancias y a c 
tuales domici l ios so ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación do este edicto en los 
periódicos oficiales de esta Corte, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á prestar 
declaraoión ea dicha causa; apercibiéndo
les que de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 9 3 . = 
V . ° B . ° = E . Móndez .=El Escribano L i 
cenciado, Pedro Martínez Grande. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corlo, en la causa que 
instruyo con motivo do la muerto v io len
ta de un ho abre desconocido que fué en
contrado en la mañana del día 3 del co 
rrienle mes, al final del camino bajo de 
Vicálvaro, kilómetro uno del ferrocarril 
do esta Corte á Arganda, cuyo sujeto re
presenta toner de cuarenta á cuereuta y 
cuatro años de edad y vestía pantalón do 
lanil la obscura á rayas moradas, calzon
cil los blaucos, chaleco de tricot negro, 
otro do bayoua color café, camisa de per
cal á rayas enoarnadas y blancas, faja 
nagra, casi parda por el uso, zapatos y 
gorra negra, se cita y llama por medio 
del presento á cuantas personas puedan 
declarar acerca do la Mentida 1 del ind i 
cado sujeto, del cual obra fotografía un i 
da á la causa, y acerca del hecho origen 
de este sumario , para quo dentro del tér
mino de cinco días, contados desde la in 
serción do este edicto en los periódicos 
oficiales do esta Corle, comparezcan con 
dicho Qu ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1; 
apercibiéndoles que do no comparecer les 
parará el perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1893.= 
V.» B.°=:E. Móndez .=EI Escribano. Ll 
oenciado, Pedro Martínez Grande. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
iustruocióu del distrito de la Universidad 
de o- ta Corte. 

Por la presente requisitoria, se olla 
l lama y emplaza á D. Hafael Delormo y 
Salto, hijo do Alejandro y de Enriqueta, 
natural de Torre del Mar, domiciliado en 
esta Corte, de veint inueve años de edad, 
soltero, periodista, y cu Y O aolual paradero 
ao ignora, para que dentro del término de 
seis dias, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en 
el sumario qu» contra el mismo me hallo 
Instruyendo como Diroclor iulorino del 
poriódico /•:.' País, por delito de imprenta; 
bajo apercibimiento do que si no oom-

parece se sustanciará el procedimiento on 
su rebeldía parándole el perjuicio quo 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á los 
jueces , Autoridades y ajeules de polioia 
judicial de! territorio en que el mismo 
pueda encontrarse que de ser habido sea 
puesto á mi disposioióu con las precaucio
nes y seguridades convenientes . 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre 
do 1893 = P a b l o Maroto .=El Escribano, 
Felipe González Bernabé. 

UNIVERSIDAD 
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 

instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corto. 

Por la presente requisitoria, se oita, 
l lama y emplaza á D. Rafael Dolorme y 
Salto, hijo de Alejando y de Enriqueta, 
natural de Torre del Mar, domicil iado en 
esta Corte, de veint inueve años de edad, 
soltero, periodista, y cuyo actual parade
ro se iguora, para quo dentro del termino 
de seis dias, se presento en este Juzgado 
á responder de los cargos que lo resultan 
en el sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo como Director interino 
del periódico El Pais con motivo do un 
suelto denunciado quo se publicó en el 
número 2.297 correspondiente al dia 6 de 
0:tubre úl t imo; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se sustanciará el pro
cedimiento en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley. 

Dado eu Madrid á 15 do Noviembre de 
1893. = Pablo Maroto .=El Escribano, Do
nato Toledo. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi , 
Juez de instrucción de la dudad de Alca 
lá de H c i a r e s y su partido. 

Por el preseuto edioto se cita y llama 
á Franoisco García Bonilla y Estanislao 
Jiménez Sáuohez, cuyo domicil io y para
dero se ignora, para que el dia 25 de los 
corrientes y hora de las nueve de la m a 
ñana comparezcan en la sala de audiencia 
do este Juzgado, á prestar declaraoión en 
la causa que se sigue por virtud de que
rella interpuesta por Nemesio Ruiz, por 
falso testimouio cometido eu los autos de 
interdicto de obra nueva quo promovió 
D. Vicente Belluire al D. Nemesio Ruiz; 
apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio quo haya lugar en de
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 do No
viembre de 1 8 9 3 . = J . E s p u ñ e s . = E I ac 
tuario, Pascual Moreno. 

J u z g a d o s m u n i c i o a l e a 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Luis Gil Corvora, Juez municipal del d is 
trito de la Latina, se cita y l lama por 
lérmiuo do cinco días, á Ramón Salgado 
López, de treinta años, uatural do Lugo, 
y que dijo vivir ou la calle do Lavapiés, 
34, segundo derecha, á fin de quo compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito on la callo de las Maldonadas, n ú m e 
ro 11, principal, para la práctica de una 
diligencia peudleulo en el mismo; aperci
bido que de no comparecer lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 do Noviombre do 1893.=» 
V.° B . ° = G i l . = E l Seoretario, Juliáu Fer-
uáudez García. 

LATINA 
Eu virtud de providenola del Sr. Don 

Luis Gil Cervera, Juez municipal del d i s 
trito de la Latina, se cita y llama por 
término de niñeo dias, á María Asensio 
Moyauo, do treiuta aííos, natural de Ma
drid, y quo dijo vivir ou U callo del 
Águila 18, á fiu de quo comparezca en la 
sala audiencia de este Jugado, sito on la 
calle de las Maldonadas m'rn. I I . princi
pal, para la práctica do una diligenoia 
pendiente en ol mismo; aperoibida quo de 
no comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 11 do Noviembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = G ¡ l . = E l Secretario, Juliáu Fer 
nández García. 

LATINA 

En virtud de providouoia del Sr. Don 
Luis Gil Cervora, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco días á Dolores Sánchez 
García, de diez y nuevo años, uatural de 
Madrid, y quo dijo vivir en la calle de 
San Bernabé, 18, principal, á fiu de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, silo ou la callo de las Maldona

das, n ú m . 11 , principal, para laprác l lo t 

de uua diligencia pendiente on ol mismo; 
apercibido que de no oomparocer le par*, 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 do Noviembre de 1893.a» 
V.« u . o = G U . = E l Scorciarlo, L. Julián 
Fernández García. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general de Establecimientos 
júnales 

Autorizada esta Dirección general para 
contratar eu pública subasta la adquisi
ción do 15.300 oamisas de retor de algo, 
don para los ooufiuados cu los presidios 
del Reiuo, se anuncia al público que U 
lloltaolón tendrá lugar en esto Centro di
rectivo, el dia 23 do Diciembre próximo, 
á las dos de la tarde, con arreglo al plie
go de condiciones que se publica en la 
Gaceta de Madrid. 

Madrid 17 de Noviombre de 1893.=. 
El Director general, Autonio Barroso y 
Cas t i l l o .=Es c o p i a . = E 1 Director gene
ral, Barroso. 

Ministerio de la Gobernación 
Subsecretaría 

Relación de las invasiones y defunciones ocurridas en la provincia de Canarias, según los 
partes sanitarios correspondientes á los dias 18, 19 y 20 del mes actual (1 ) . 

Día, 1 © <lo Noyiombro 

LOCALIDADES I n v a - Dffun-
sione» c l o n e h 

Santa Cruz de Tenerife 27 3 
San Andres (Pago) 25(*) 2 
Laguna 2 2 

Santa Cruz de Tenerife. 

Laguna , 
Candelaria. En los días 14, 15 y 17... 

Santa Cruz de Tenerife. 

San AndrÓ8(Pago) 
Bufadero (Pago) y caserío de la costa. 

Oía. IO 
28 

» 
6 

F>ía SO 
26 

5 
9 

OBSERVACIONES 

De invadidos en dias anteriores. 
D 

Una do estas de invadidos en 
dias anteriores. 

Cuatro de éstas de invadidos en 
dias anteriores. 

Do invadidos en días antoiiores. 

Cinco de éstas do invadidos en 
dias anteriores. 
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(1) Véase la Gaceta de Madrid dol dia 19 del corriente. 
(2) Las invasiones en dias ¡ulteriores fueron comprendidas, con las de Santa Cruz de 

Tenerife, en los partes publicados. 

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E l Subsooretarlo, D. A. Castrillo. 
{Gaceta de a y e r ) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros posolas 218.821 por 1.106 
impos ic iones , de l a s cua le s son n u e v a s 
207; y se han sat isfecho on los dias 17, 
18 y 19, pesetas 524.786, á sol icitud de 
652 imponentes , 320 de ol ios por saldo. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Director, José AKaroz Marino. 

Academia de Artillería 
Hallándoso vaoanto la plaza de Maes

tro armero de osla Academia, so anuncia 
para que l legne á conocimiento de los 
que deseen oouparln, que dicha plaza se 
proveerá por concurso con arreglo á lo 
qne dispone el reglamento aprobado por 
Real orden de 23 do Julio do 1892. 

Los aspirantes deberán remitir antes 
del día 15 de Enero de 1891, sus iii .-tan-
olas, dirigidas al Sr. Coronel Diroclor, 
acompañan lo los documentos que s e ñ a l a 
el arl. 13 del citado reglamento. 

Segovia 17 do Noviembre de 1893.«" 
El Comaudaute Profesor, Jefe del m» l e " 
rial, Teodoro de Ugarte. 

F a c t o r í a s Mi l i t are s de Aranjuoz 
Dobloudo adquirirse, trigo, cebada, 

paja y lena para subsistencias, y aceite» 
petróleo, carhóu y esparto para utensilio*» 
so convoca á un concurso de vendedores 
de artículos que tendrá lugar ol día l .°de 
Diciombre próximo, á las uueve de 1* 
mañana para los artículos de subsislenoi» 
y lus diez para los de utensilios, debiendo 
sor las proposiciones por escrito, reuuir 
los arlioulos las coudicioues reglamenta
rias y exhibir los vouicdoros muestras de 
los quo ofrezcan. 

Araujuez 19 de Noviembre de 1893.** 
El Comisiario de Guerra, Francisco Lio* 
reus. 
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http://Totax.es

